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Diciembre dieciocho (18) de dos mil veinte (2020)   

  

Referencia  

  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante: FABIO HERNÁN GUERRA ROMERO   

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”  

Radicación No. 44-001-33-40-001-2020-00038-00  

  

ASUNTO: ADMITE  

  

El señor Fabio Hernán Guerra Romero, por medio de apoderado judicial en ejercicio del 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, ha incoado demanda contra 

la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, con el fin de que se declare la nulidad parcial de la 

resolución 1161 del 20 de agosto de 2019, por medio del cual se le reconoció y ordeno el 

pago de una Cesantía Parcial a su favor.  

  

A su vez, solicita que, como consecuencia de la anterior declaración, y a título de 

restablecimiento del derecho, que se le ordene al Ministerio de Educación Nacional por 

conducto del FOMAG el reconocimiento y pago de la Cesantía Parcial de manera 

Retroactiva tomando como base el tiempo de servicio del accionante a partir de su 

vinculación 20 de septiembre de 1995.      
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 De conformidad con lo anterior, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos legales 

consagrados en el artículo 162 y concordantes del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá la demanda de la referencia.  

  

En mérito de lo brevemente expuesto y en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 

171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para 

su trámite, se  

  

DISPONE:  

  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda, presentada por el señor, FABIO HERNÁN 

GUERRA ROMERO, contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”, de conformidad con 

las motivaciones que anteceden.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR, por estado, el auto admisorio a la parte actora, conforme al 

numeral 1, del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011.  

  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el auto admisorio de la demanda a la entidad 

demandada NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO “FOMAG”,  en los términos del inciso final del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

  

Se le advierte a la demandada que durante el término para dar respuesta a la demanda 

deberá allegar el expediente administrativo que contenga la actuación objeto del proceso 

y que se encuentre en su poder, de conformidad con lo señalado en el parágrafo primero 

del artículo 175 del C.P.A.C.A.  
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CUARTO: NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado a través 

del correo electrónico dispuesto para notificaciones, tal como lo señala el artículo 199 Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.  

  

QUINTO: Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica de la 

Nación, en los términos del artículo 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del 

C.G.P. para tal efecto, en el texto del mensaje se señalará el número del proceso (23 dígitos) 

y las entidades demandadas.  

  

En el evento en que la agencia decida intervenir en el proceso, el mismo se suspenderá en 

los términos del artículo 611 del C.G.P.  

  

SEXTO: CORRER TRASLADO a la entidad demandada y al Agente del Ministerio Público por 

el término de treinta (30) días, dentro del cual pueden contestar la demanda, proponer 

excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía y/o presentar demanda de reconvención 

(artículo 172 de Ley 1437 de 2011).  

  

SEPTIMO: RECONOCER personería al  doctor  SERGIO MANZANO MACÍA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.980.855, abogado inscrita con T.P. No. 141.305 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante. (Folio 27 del 

expediente).  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

CEILIS  RIVEIRA RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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